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Resumen
En este artículo se presentan los 
resultados parciales de una tesis 
doctoral vinculada a un proyecto 
de investigación financiado 
por el Ministerio de Economía 
y Competitividad, en el que 
se pretendía dar a conocer los 
facilitadores y obstaculizadores que 
los estudiantes con discapacidad se 
encontraron durante su estancia en las 
instituciones de enseñanza superior. A 
partir del método biográfico-narrativo 
se pretendía exponer el punto de vista 
de los estudiantes con discapacidad, 
identificando y explicando las 
barreras y ayudas que estos jóvenes 
vivenciaron en su trayectoria 
universitaria. Para la recogida de 
información se ha hecho uso de 
diversos instrumentos biográficos 
como son entrevistas, fotografías 
o líneas de vida. En concreto, los 
resultados de este trabajo se centran 
en las principales barreras y ayudas 
que este colectivo identificó en la 
universidad a nivel institucional. 
Entre las principales conclusiones 
obtenidas podemos destacar cómo la 
normativa existente no garantiza una 
educación de calidad, la importancia 
de los servicios de apoyo para la 
orientación y asesoramiento durante 
sus trayectorias o, por ejemplo, el 
personal de administración y servicio 
como factor resiliente.
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Abstract
This paper presents the partial 
results of a doctoral thesis linked 
to a research project financed by 
the Ministry of Economy and 
Competitiveness, which aims 
at divulging the enablers and 
significant obstacles that students 
with disabilities encountered during 
their stay in institutions of higher 
education. Using a biographical 
narrative the points of view of the 
students with disabilities is exposed 
identifying and explaining the 
barriers and aids these young people 
experienced at the University. For the 
collection of information, various 
instruments such as biographical 
interviews, photographs and lifelines 
were used. Specifically, the results 
achieved of this work focuses to know 
on the main barriers and help that this 
group identified at the institutional 
level at the University. The main 
conclusions highlight that quality 
education is not guaranteed by the 
current legislation and that support 
services for guidance and advice 
during their careers or, for example, 
the administration and service are 
of great importance as they serve as 
resilient factor.
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1. Introducción

Uno de los principales retos a los que 
actualmente se enfrenta la educación superior es 
garantizar una educación de calidad en igualdad 
a todos los estudiantes, con independencia de 
sus capacidades y reconociendo su derecho a 
la participación en los procesos de aprendizaje 
(Alba y Zubillaga, 2012; Cobos y Moreno, 
2014).

Desde el Real Decreto Legislativo 1/2013 
por el que se aprobó el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social, la 
accesibilidad se reconoce como el derecho que 
tiene la persona con discapacidad a participar 
de forma plena en todos los ámbitos en las 
mismas condiciones de igualdad que el resto de 
las personas. Para ello, tanto el Gobierno como 
los poderes públicos han de adoptar las medidas 
que consideren oportunas para garantizar 
la accesibilidad universal y la igualdad de 
oportunidades en los diferentes entornos, 
servicios, transportes, etc. (art.22).

Por su parte, para que se cumplan las 
condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación, el Gobierno ha de regular las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de oportunidades en los diferentes niveles, al 
menos, en los siguientes aspectos (art.23):

•	 Accesibilidad en los edificios y entornos, 
suprimiendo barreras en las instalaciones 
y adaptando equipos e instrumentos, 
señalizándolos.

•	 Condiciones más favorables en el acceso, 
participación y utilización de los recursos 
dentro de cada ámbito o área.

•	 Apoyos complementarios (ayudas 
económicas, tecnológicas, personales, etc.).

•	 Creación de normas internas en las 
empresas o centros con el fin de eliminar las 
situaciones de desventaja o discriminación.

•	 Creación de planes y calendarios para 
implantar las exigencias de accesibilidad.

•	 Dotación de recursos humanos y materiales 
para la promoción de la accesibilidad y la 
no discriminación en el ámbito del que se 
trate (comunicación, transporte, edificios, 
etc.).

En este sentido, el Libro Verde de la 
Discapacidad (IMSERSO, 2002) define el 
concepto de accesibilidad en términos como 
“acceso, acción de llegar y acercarse, entrada o 
paso” (CRUE y Fundación ONCE, 2014: 29). 
Por su parte, Peralta (2007: 47) indica que “el 
Diseño para Todos y la Accesibilidad Universal 
significa responder de manera adecuada a los 
diferentes retos que plantea una sociedad cada 
día más compleja y heterogénea, y con usuarios 
de características y potencialidades diversas”.

Desde nuestro punto de vista, estamos de 
acuerdo con autores como Peralta (2007) y 
Solla (2013) al considerar que el concepto 
de accesibilidad no sólo debería aludir a las 
personas con discapacidad, sino a toda la 
ciudadanía, donde la supresión de barreras en 
todos los espacios, productos o servicios sea una 
condición indispensable para que se cumpla el 
principio de igualdad de oportunidades.

En este sentido, CRUE y Fundación ONCE 
(2014) indican que los principios de 
accesibilidad en las instituciones de educación 
superior han de basarse en el diseño para todas 
las personas centrándose en dos esferas: la 
organización y la docencia. 

Desde el punto de vista organizacional y bajo 
el prisma del modelo social de discapacidad 
y del modelo de diversidad funcional, las 
transformaciones en este ámbito (estrategias, 
recursos, evaluación, etc.) han de basarse en 
el contexto y nunca en la persona tal y como 
propugnaba el modelo médico de discapacidad. 
Relacionado con esto, podemos encontrar 
trabajos como los de Moriña et al. (2014), 
quienes aseguran que las tutorías son esenciales 
para asegurar un correcto proceso de aprendizaje 
así como la adaptación con antelación de los 
materiales y recursos que se van a utilizar durante 
la materia y la adaptación de las pruebas de 
evaluación (tiempo o recursos, entre otros).



Educación inclusiva en las instituciones de educación superior: narrativas de estudiantes con 
discapacidad

 45 

Revista Española de Discapacidad, 5 (1): 43-61

Desde la visión de los docentes, CRUE y 
Fundación ONCE (2014) aluden a los tres 
principios del diseño universal de aprendizaje: 
múltiples medios de representación, múltiples 
medios de expresión y múltiples medios de 
compromiso (Guasch y Hernández, 2011). 
Asimismo, trabajos como los de Cobos y 
Moreno (2014), Moriña (2015), Moriña, et 
al. (2015), Sánchez Palomino (2009) o Vander 
Kloet (2015) ratifican esta idea indicando 
que si el profesorado facilitara con antelación 
los materiales con los que van a trabajar y 
mostraran una actitud abierta, reflexiva y 
positiva hacia sus necesidades, se optimizarían 
los procesos de aprendizaje del alumnado con 
discapacidad ayudando, además, a que este 
colectivo supere de forma exitosa el proceso de 
aprendizaje de la materia.

Sin embargo, en la actualidad las instituciones 
de educación superior ofrecen respuestas de 
diversa naturaleza para implantar de manera 
efectiva el principio de igualdad de oportunidades 
y de accesibilidad entre su alumnado (Castro 
de Paz y Abad Morillas, 2009). El acceso de 
los estudiantes con discapacidad a la educación 
superior ha de regirse bajo los principios del diseño 
universal donde los espacios físicos, transportes, 
comunicación, tecnologías de la información 
y comunicación, espacios virtuales u otros 
servicios sean extensibles a este colectivo en las 
mismas condiciones que el resto de la comunidad 
universitaria (Ferreira et al., 2014; Pujolà, 2007). 

Por ello, consideramos que para que se 
realice de una manera efectiva y óptima el 
proceso de igualdad en el acceso del alumnado 
universitario, se requiere de la implantación 
de programas de apoyo, orientación y 
asesoramiento, favoreciendo por lo tanto 
el proceso de integración y de inclusión de 
las personas con discapacidad a los estudios 
universitarios. 

Siguiendo los datos ofrecidos por la Fundación 
Universia (2016), de las 76 universidades 
españolas la mayoría de ellas ofrecen algún 
servicio de apoyo o de atención al alumnado con 
discapacidad, pudiendo ser a través de servicios, 
programas específicos o mediante otras estructuras 

durante su acceso, ingreso y estancia en la 
universidad. En este sentido, resulta llamativo 
que el 89,4 % de las universidades recogidas en 
la Guía de Apoyo a las Necesidades Educativas 
del Estudiante con Discapacidad (Fundación 
Universia, 2016) realice adaptaciones curriculares, 
eximan del pago de las tasas académicas (70 %), 
realicen un procedimiento de acogida e inscripción 
de nuevo ingreso especializado para el estudiante 
con discapacidad (70 %) o construyan y adapten 
sus edificios y espacios bajo los principios de 
accesibilidad (95 %). Sin embargo, tan sólo el 
60 % de estas instituciones ofrece asesoramiento 
específico a personas con discapacidad 
mental o realiza acciones de fomento hacia el 
emprendimiento (35 %).

En relación con ello, podemos citar el trabajo de 
investigación de Castro de Paz y Abad Morillas 
(2009), cuyos datos reflejan las demandas de 
los estudiantes con discapacidad destacando la 
coordinación entre los niveles pre-universitarios 
y la universidad, la regulación de los servicios 
de orientación y de apoyo a la discapacidad 
dentro del contexto universitario, la creación 
de un servicio de asesoramiento ‘proactivo’ 
que gestione y optimice la información, los 
recursos y los apoyos existentes y que las 
actuaciones de éste se encuentren dirigidas tanto 
al alumnado como al profesorado, así como 
una mejor coordinación entre la universidad 
y las distintas administraciones e instituciones 
cuyo fin sea mejorar la vida de las personas con 
discapacidad.

Por otro lado, también nos encontramos con 
investigaciones como las de Moriña et al. (2015) 
quienes, bajo la perspectiva de los estudiantes 
con discapacidad, identifican cuatro peticiones: 
1. información y orientación para mejorar 
y facilitar su vida universitaria, 2. docentes 
informados y formados para dar respuesta a 
sus necesidades educativas y que favorezcan su 
inclusión en las aulas, 3. entornos universitarios 
e infraestructuras accesibles y 4. una universidad 
formada y atenta a las necesidades del colectivo 
de alumnos con discapacidad.

No obstante, y de acuerdo con autores 
como Moriña (2015), Peralta (2007) y Tolrá 
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(2002), podemos afirmar que las instituciones 
de educación superior han ido iniciando y 
realizando esfuerzos cada vez mayores para 
elaborar y continuar los programas de apoyo 
y orientación hacia el colectivo de estudiantes 
con discapacidad para su inclusión en la vida 
universitaria. Pero igualmente es cierto, tal y 
como hemos ido señalando en líneas anteriores, 
que la consolidación de los principios de 
igualdad, inclusión y no discriminación de este 
colectivo es un proceso lento y lejano. Además, 
tal y como indican CRUE y Fundación ONCE 
(2014: 30), “la información y sensibilización de 
agentes presentes en el proceso educativo debe 
hacerse desde la premisa de que los derechos de 
las personas con discapacidad son una cuestión 
de ciudadanía y no de solidaridad”.

Es por ello que desde este trabajo nos 
centraremos en “identificar, describir y 
explicar las barreras y ayudas que  un grupo 
de estudiantes con discapacidad perciben en la 
universidad como institución” a partir de una 
metodología biográfico-narrativa.

2. Metodología

Los resultados presentados en este artículo 
se encuadran dentro de una tesis doctoral 
vinculada a un proyecto I+D+i financiado por 
el Ministerio de Economía y Competitividad 
(ref. EDU2010-16264). Este proyecto ha sido 
desarrollado por un equipo de investigación 
interdisciplinar de la Universidad de Sevilla de 
diferentes áreas y campos de conocimientos 
(Ciencias de la Educación, Ciencias 
Económicas, Ciencias de la Salud y Ciencias 
Experimentales). Su propósito principal fue 
estudiar desde la perspectiva de los estudiantes 
con discapacidad las barreras y ayudas que 
identificaron en su acceso, trayectoria y 
resultados en la Universidad de Sevilla, siempre 
atendiendo a sus narraciones sobre sus propias 
vivencias y experiencias. 

Por ello, fruto de nuestra estrecha vinculación 
con este estudio y motivados por los 
conocimientos y resultados de la misma, 
procedimos a dar sentido y origen al trabajo 
que actualmente estamos presentando, 
planteándonos cuestiones como: ¿cuáles son las 
principales barreras y ayudas con las que los 
estudiantes con discapacidad se encuentran en la 
universidad?, ¿cómo se enfrentan a ellas?, ¿cómo 
participan en la vida universitaria?, ¿cómo 
se sienten ante situaciones  de segregación o 
inclusión?, etc.

Este trabajo de investigación complementa otros 
trabajos previos sobre esta temática (Borland 
y James, 1999; Doughty y Allan, 2008; Jacklin 
et al. 2007; Moriña, 2015; Moriña et al. 2016; 
Murray et al. 2011; Sánchez Palomino, 2009, 
2011; Prowse, 2009; Tinklin y Hall, 1999), 
haciendo hincapié en las vivencias subjetivas y 
narraciones de los estudiantes con discapacidad 
a través de una metodología biográfico-
narrativa. Entre las principales potencialidades 
de este estudio cabe resaltar el propio objetivo 
del estudio centrado en analizar tanto los 
procesos obstaculizadores como facilitadores 
que los estudiantes con discapacidad identifican 
en la universidad como institución y, por 
otro lado, la propia metodología centrada en 
hacer oír la voz de los alumnos en el contexto 
universitario “sin silenciar su subjetividad” 
(Moriña y Molina, 2011: 26),  ya que la 
mayoría de investigaciones previas sobre esta 
temática se han basado en estudios bajo un 
paradigma cuantitativo o mixto.

En este sentido, consideramos que, bajo 
el planteamiento de nuestro estudio, la 
metodología de investigación seleccionada es la 
adecuada ya que, partiendo de sus voces, nos 
permite conocer las relaciones entre la vida de 
las personas y las situaciones o contextos donde 
se generan para, de este modo, tener una visión 
globalizada de la misma (Holstein y Gubrium, 
2012), así como establecer las relaciones 
casuales y las conexiones existentes entre los 
diversos acontecimientos que pueden suceder 
en la vida de las personas (Coninck y Godard, 
1998), siguiendo un orden de temporalidad en la 
aparición de los acontecimientos con un enfoque 
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de tipo balístico que separa claramente el pasado 
del futuro pero que establece una relación entre 
ambos.

Bajo este enfoque metodológico nos acercaremos 
al tema de estudio a través de las percepciones y 
vivencias que los estudiantes con discapacidad 
tienen de sus experiencias universitarias en el 
ámbito institucional (en los distintos servicios 
universitarios, recibimiento en la universidad, 
accesibilidad de los espacios, etc.) para dar 
respuesta al primer objetivo de la investigación: 
“identificar, describir y explicar las barreras 
y ayudas que un grupo de estudiantes con 
discapacidad perciben en la universidad como 
institución”.

Para ello y, partiendo del mismo, pretendemos 
analizar de forma general los diferentes 
mecanismos de acceso a la universidad. Desde 
este punto de vista, queremos estudiar si al 
acceder a la universidad este alumnado se tiene 
que enfrentar a algún tipo de obstáculo o, 
todo lo contrario, con ninguno. También nos 
planteamos con este objetivo responder a la 
cuestión de qué ocurre durante el transcurso de 
los estudios universitarios. Es decir, queremos 
conocer las limitaciones y facilidades que el 
colectivo que conforma la muestra de este 
estudio identifica en la institución universitaria 
durante su estancia en la misma.

2.1. Recogida de datos

Para dar respuesta a los objetivos de la 
investigación y, en concreto, al objetivo 
presentado en este artículo, la recogida de 
información se ha organizado en torno a dos 
áreas de conocimiento: Ciencias e Ingeniería (un 
participante) y Ciencias Sociales y Jurídicas (dos 
participantes).

Los hallazgos que presentamos en este artículo 
han sido recogidos durante cinco años (desde 
2010 hasta 2015) a través de diversas técnicas 
e instrumentos elaborados para la investigación 
basándonos, principalmente, en entrevistas 
biográficas. Asimismo, se ha hecho uso de 
otros instrumentos como son entrevistas 

focalizadas, entrevistas semi-estructuradas, 
fotografías, auto-informes, línea de vida, diario 
de campo de la investigadora, notas de campo 
de la investigadora, observaciones, correos 
electrónicos y llamadas telefónicas así como la 
técnica “Un día en la vida de…”. 

En concreto, los resultados presentados en este 
artículo se obtuvieron a través de las siguientes 
técnicas:

•	 Entrevistas biográficas o en profundidad: 
estas entrevistas, que se caracterizarán por 
ser no estructuradas, permitirán profundizar 
de una forma detallada en las historias de 
vida de la trayectoria universitaria de los 
estudiantes con discapacidad.

•	 Entrevistas focalizadas: serán entrevistas 
que girarán en torno a un aspecto muy 
concreto de la trayectoria universitaria 
de los participantes en esta investigación. 
Esta técnica servirá para recoger incidentes 
críticos de la vida universitaria de los 
participantes en el estudio.

•	 Auto-informe: a través de este instrumento, 
el propio participante narra por escrito, en 
primera persona, los aspectos que considera 
más significativos para el tema de estudio 
propuesto.

•	 Línea de vida o timeline: esta técnica supone 
una revisión globalizada de los momentos 
más importantes en la experiencia de los 
participantes. Para ello, realizamos un 
eje de coordenadas en la línea, donde en 
el eje de abscisas (X) situaremos el año 
académico y en el eje de ordenadas (Y) 
colocaremos una puntuación entre el 0 y el 
10.  El alumno en cada curso académico ha 
de definir un suceso o experiencia relevante 
en su historia otorgándole una posición. 
De esta forma, obtenemos una línea con 
ascensos y descensos que nos ofrecerán 
una visión gráfica y globalizada de su 
trayectoria universitaria.

•	 “Un día en la vida de…”: con esta técnica 
hemos pasado una tarde o una mañana 
con el participante, analizando todas 
las barreras y ayudas que el estudiante 
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encuentra en su experiencia universitaria 
desde que sale de su casa hasta que llega, 
con el fin de ver lo que ocurre en su día a 
día.

No obstante, debemos indicar que las técnicas 
empleadas han sido similares en todos los 
casos, sin embargo no todas se han llevado a 
cabo con todos los participantes puesto que 
significaba redundar la información o no tenían 
disponibilidad para poder realizarla.

2.2. Participantes

En esta investigación la muestra ha sido 
obtenida a través de la primera fase del 
mencionado proyecto a través del cual 
obtuvimos una muestra de tres alumnos con 
diversas discapacidades.

Para la selección de los participantes de nuestro 
estudio nos hemos basado en el procedimiento 
establecido por Goetz y LeCompte (1988), 
denominado “selección basada en criterios”, 
donde la selección se encuentra determinada 
previamente por unos criterios establecidos 
por la investigadora. En este sentido, y 
siguiendo a Moriña (2003), Patton (1987) y 
Pujadas (2002), hemos realizado un muestreo 
selectivo atendiendo a unos rasgos, criterios y 
características relevantes, en concreto siete, para 
la selección de los tres participantes: estudiante 
con discapacidad, accesibilidad, participación, 
disponibilidad para participar, relevancia, 
voluntariedad e interés o necesidad.

De los tres participantes, dos son hombres 
y una mujer, cuyas titulaciones son variadas 
(Derecho, Ingeniería y Periodismo). En líneas 
generales, la edad de los participantes (en el 
momento de la recogida de información) es 
de 28 años de media, con una permanencia 
en la universidad de diez, seis y cuatro años. 
Por último, en cuanto a la discapacidad, y 
siguiendo la clasificación realizada por la 
Universidad de Sevilla, estos participantes 
presentan discapacidad física (parálisis 
cerebral y enfermedad de Duchenne) y visual 
(ceguera).

2.3. Análisis de los datos

Este apartado del trabajo se ha abordado desde 
una doble perspectiva. Por un lado, para la 
elaboración de cada historia se partió de un 
análisis narrativo (Goodley et al. 2004). 

Por otro lado, el análisis estructural (Riessman, 
2008), partiendo de los antecedentes inmediatos 
de esta investigación, se ha realizado a través de 
un sistema de codificación propuesto por Miles y 
Huberman (1994), que ha sido modificado tras 
la recogida de datos en la investigación “ya que 
el grupo final de categorías no está totalmente 
predeterminado sino que está compuesto 
por datos de acuerdo con los significados de 
categorías” (McMillan y Schumacher, 2005: 486).  

A través de la codificación temática creada para 
analizar los datos obtenidos de las entrevistas, 
línea de vida, fotografías, notas de campo, 
etc., pretendemos conocer de forma transversal 
lo que los participantes cuentan y narran de 
su experiencia universitaria. La lista final de 
categorías ha quedado organizada en torno a 
seis criterios: 1. información general, 2. barreras 
institucionales, 3. ayudas institucionales, 
4. barreras de aula, 5. ayudas de aula y 6. 
prospectivas. 

Los datos que no han sido incluidos en ninguna 
categoría han sido revisados en reiteradas 
ocasiones para asignarle o crear una nueva. 
Para codificar todos estos datos hemos utilizado 
el programa informático de análisis de datos 
MAXQDA 10.

Concretamente, en este trabajo presentamos los 
datos obtenidos a través del segundo análisis 
propuesto, el análisis estructural centrándonos 
en las tres primeras categorías.

2.4. Consideraciones éticas

Desde el punto de vista de nuestro trabajo 
de investigación y, en concreto, desde la 
investigación biográfico-narrativa, se plantea 
una serie de consideraciones éticas (Hammersley 



Educación inclusiva en las instituciones de educación superior: narrativas de estudiantes con 
discapacidad

 49 

Revista Española de Discapacidad, 5 (1): 43-61

y Atkinson, 2007; Opazo, 2011; Pacheco, 
2012; Richaud, 2007; Sikes, 2006; Stutchbury 
y Fox, 2009; Vain, 2011) que deben ser tenidas 
en cuenta. Por ello, en nuestro trabajo de 
investigación todos los participantes dieron 
por escrito su consentimiento informado para 
formar parte del estudio. A estos estudiantes se 
les garantizó en todo momento el anonimato 
y confidencialidad de toda la información 
recogida, danto la opción de suprimir o 
modificar nombres, lugares o instituciones que el 
estudiante considerase que le pudiera identificar.

Durante todo el proceso del estudio el estudiante 
ha tenido acceso a la información recopilada, 
pudiendo modificarla o suprimirla si así lo 
considerase oportuno. Además, se les informó de 
que en el caso de no querer continuar adelante 
con el estudio una vez iniciado, sus datos 
no serían tenidos en cuenta para el análisis, 
pasando a ser destruidos. Otra cuestión que 
se trató fue la coparticipación del estudiante 
como coinvestigador durante la investigación, 
participando tanto en la toma de decisiones 
como en la elaboración y diseño de las técnicas 
de recogida de datos.

3. Resultados

En la mencionada tesis doctoral se ha realizado 
un análisis completo sobre las principales 
barreras y ayudas que los estudiantes con 
discapacidad identificaron en la universidad 
en diversas áreas: profesorado, proyectos 
docentes, metodología o compañeros, entre 
otros. En líneas generales, los tres participantes 
se centraron principalmente en destacar 
las carencias y necesidades que ellos han 
experimentado en la Universidad de Sevilla, más 
que en los aspectos positivos y ayudas que ésta 
les ofrece.

Sin embargo, para avanzar hacia espacios 
accesibles e inclusivos en las instituciones 
de educación superior, en este trabajo sólo 
vamos a presentar los resultados relativos a la 

universidad como institución centrándonos en las 
principales barreras y ayudas que los estudiantes 
con  discapacidad identifican en la universidad, 
facultades, vicerrectorado, secretaría, etc.

3.1. ¿Es la universidad un espacio accesible?

Uno de los problemas principales que los 
alumnos identificaron a lo largo de su trayectoria 
universitaria es la laguna normativa existente 
en la universidad y, como consecuencia, las 
subyacentes trabas organizativas y actitudinales 
que de ellas se derivan. La normativa avala, 
resguarda y protege los derechos de los 
estudiantes, sin embargo, son desconocidos 
por la comunidad universitaria, incluyendo al 
profesorado. Es necesario, por tanto, su difusión 
efectiva para que pueda cumplirse. Como 
consecuencia, este desconocimiento afecta a la 
organización interna y al quehacer diario de cada 
facultad pues, ante estos temas, las respuestas no 
se rigen por la normativa.

El acceso a la universidad también supuso 
para estos estudiantes un momento complejo 
ocasionado por la desorientación y la 
desinformación. Precisamente, una de las 
ayudas mejor valoradas por estos estudiantes 
con discapacidad es la orientación y apoyo 
recibido por parte de los profesionales de la 
universidad que realizaron las adaptaciones que 
se consideraban pertinentes en los exámenes. Sin 
embargo, una de las mayores trabas y barreras 
con la que se encontraron es con la escasa 
continuidad de estas adaptaciones y la falta de 
información que recibieron sobre ayudas, becas, 
ofertas de trabajo y cursos de formación. Por 
otro lado, resaltar la experiencia de Andrés, quién 
vivió este trámite como caótico puesto que, bajo 
su experiencia, no había ni personal suficiente 
para responder a las necesidades del alumnado 
ni recursos suficientes para poder elaborar las 
pruebas de selectividad. Desde su punto de vista, 
para él esta experiencia resultó ser segregadora 
con respecto al resto de compañeros, ya que lo 
ubicaron en un aula diferente. 

“Yo entré en la universidad en el año 2006, 
estoy muy descontento con el servicio de 
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selectividad y de acceso porque, sinceramente, 
eso es un caos tremendo, ahí no hay control 
ninguno, faltan profesores, se distribuye a la 
gente por discapacidades en diferentes salas, 
solamente hay una persona que es profesor 
de la materia que te estás examinando y si 
tienes alguna duda es prácticamente imposible 
solucionarla” (Andrés, primera sesión, línea 
de vida).

“La verdad es que mi experiencia en 
selectividad fue bastante positiva. Meses antes, 
me evaluaron y dije el tipo de necesidades 
académicas y adaptaciones que necesito para 
hacer examen. Yo iba un poco con miedo a 
hacer el examen de selectividad, no sé… como 
me lo hacían aparte, iba un poco separado 
del grupo de mis compañeros e iba un poco 
asustado, pero con el trato que recibí el primer 
día pues… fue maravilloso. Hay un grupo 
especializado en personas con discapacidad 
y allí sí me atendieron bastante bien, me 
apoyaron en todos los recursos que necesitaba 
y eso. Pero ya, conforme salí de allí, no te 
orientaban sobre los tipos de apoyo que tiene 
la facultad” (Rafa, primera sesión, entrevista 
biográfica).

No obstante, hay quienes reclamaron la 
existencia de algún organismo, entidad, 
departamento o figura de apoyo que les 
ayudara durante su primer año, ya que 
afirmaron que se sentían desamparados 
y dependientes de la buena voluntad del 
personal de la universidad. Por ejemplo, Rafa 
explicó el desconocimiento, desinformación 
y desorientación que sufrió al acceder a la 
universidad a la hora de realizar el primer año 
de matriculación en la misma. 

“Echo en falta un servicio de orientación. 
No orientan bien a los profesores sobre las 
necesidades de las personas con algún tipo 
de discapacidad cuando se encuentran en sus 
clases, ni en el acceso a la universidad. No 
tienes ningún tipo de orientación académica” 
(Rafa, primera sesión, entrevista biográfica).

Un segundo problema identificado es la falta 
de algún organismo o entidad que satisficiera 

sus necesidades durante su estancia en la 
universidad ya que explicaron que las ayudas 
que recibían dependían de la buena voluntad 
del personal de la universidad: las ayudas 
de los profesores, los conserjes, biblioteca… 
pero no porque existiera ningún organismo ni 
normativa. No obstante, señalaron esa buena 
voluntad como algo positivo ya que indicaron 
un cambio de mentalidad y un aumento de 
sensibilidad ante sus demandas. Unido a esto, 
uno de los participantes, Andrés, indicó cómo en 
cierta medida sus necesidades fueron satisfechas 
y cómo el servicio de conserjería se encontraba 
muy comprometido con su trabajo mejorando 
curso tras curso y convirtiéndose en el pilar más 
importante para él dentro de la universidad. 
Entre sus funciones principales destacaron la 
reserva de espacios, las ayudas en determinadas 
adaptaciones arquitectónicas y su enorme 
empatía con y hacia ellos para solucionar los 
problemas de forma eficaz, satisfactoria y con 
poca o ningún tipo de burocracia.

“Yo con la gente de conserjería estoy muy 
contento porque el servicio ha mejorado 
y sigue mejorando cada año más, pero en 
general, no solamente conmigo. Son gente 
que están muy comprometidos con su trabajo 
y que te ayudan” (Andrés, primera sesión, 
entrevista biográfica).

Respecto a los servicios de biblioteca, los tres 
estudiantes se encontraron muy satisfechos y, 
pese a que la cafetería normalmente suele ser 
un servicio externo a la institución, reconocen 
sentirse queridos e integrados dentro de estos 
espacios recibiendo un apoyo importante por 
parte de los trabajadores de la misma.

“No me puedo quejar en absoluto de los 
profesionales de la facultad. Todos me han 
tratado muy bien a lo largo de todos estos 
años, pero concretamente me sorprende 
el personal de la cafetería, ya que son 
trabajadores muy eficientes dándose cuenta 
de la situación rápidamente. Digo esto porque 
el primer día que entré en la cafetería, pedí 
una cañita para tomarme el café y no había y, 
desde entonces, nunca han faltado cañitas en 
la cafetería” (Marper, auto-informe).



Educación inclusiva en las instituciones de educación superior: narrativas de estudiantes con 
discapacidad

 51 

Revista Española de Discapacidad, 5 (1): 43-61

Otra dificultad señalada por los estudiantes es 
la falta de información que la universidad no 
facilitaba ni proporcionaba a los profesores 
sobre su discapacidad, no permitiendo al 
profesorado organizar y estructurar el currículo 
con antelación. Precisamente, esta información 
es recogida durante el periodo de matriculación, 
indicándose si se tiene o no discapacidad, el tipo 
y el grado y aseguran que dicha información 
no llega al profesorado y, peor aún, no se sabe 
exactamente a dónde va a parar y qué utilidad 
se le da. 

Uniéndose a esta queja, el alumnado con 
discapacidad visual reclama la creación de 
un servicio interno que pudiera adaptar y/o 
transcribir los apuntes o que realice programas 
especiales, en relación al trabajo que vienen 
haciendo organismos externos como es el caso 
de la ONCE. Por ello, los estudiantes opinaron 
que el profesorado debería dejar sus materiales 
por adelantado para que pudieran adaptarse a 
tiempo y no dejarlos paulatinamente durante 
el curso, ya que en el caso de los estudiantes 
con discapacidad les dificultaba llevar el ritmo 
de las clases puesto que, en primer lugar, los 
estudiantes debían adquirir los apuntes; en 
segundo lugar, éstos tenían que llevarlos a 
otro organismo y, en tercer lugar, había que 
esperar a que estos apuntes se transcribieran 
para poder recibirlos. Esto conllevaba un largo 
período temporal en el cual los estudiantes no 
podían estudiar y, por lo tanto, consideraban  
encontrarse en una situación de desventaja 
frente a sus compañeros:

“Yo le digo que me hace falta un material, 
el profesor le remite al SACU un material, 
el material en cuestión, el SACU lo amplía y 
luego voy yo y lo recojo. Este proceso suele 
tardar un mes, con lo cual los apuntes me 
llegan más tarde o, en ocasiones, al final del 
cuatrimestre, por lo que durante un curso tuve 
que optar por otras cuestiones y alternativas” 
(Andrés, primera sesión, entrevista biográfica).

Igualmente, señalaron como barrera la necesaria 
adaptación de los ordenadores de las aulas 
de informática. Reclamaron que al acceder a 
dichas instalaciones pudieran sentarse y trabajar 

como el resto de sus compañeros, que los 
ordenadores tuvieran las pertinentes elevaciones, 
con softwares de lectura de pantallas en caso 
de discapacidad visual, programas específicos 
de voz, etc ya que, en el caso de Rafa, el no 
tener los programas adaptados le suponía 
tener que realizar un trabajo extra en su casa 
con su ordenador haciendo lo mismo que sus 
compañeros hacen durante la clase.

“Vamos, esos ordenadores están para que 
la gente los pueda utilizar pero, como yo no 
puedo utilizarlos, pues un ordenador portátil 
es lo principal para tú poder manejarte. 
Porque por ejemplo, si algún ordenador 
tuviera un programa de voz, pues con la voz lo 
podría controlar... o un ratón táctil como mi 
ordenador, también lo podría controlar, lo que 
pasa es que con los otros ratones no puedo. 
[…] Con todos los ordenadores que hay, casi 
ninguno está adaptado” (Rafa, segunda sesión, 
“Un día en la vida de…”). 

Otro de los aspectos negativos que dos de los 
estudiantes calificaron como una barrera es 
el cambio de plan o el plan de Bolonia. Este 
nuevo plan suponía la extinción de clases 
y tutorías, siendo un gran obstáculo a su 
aprendizaje, además de las barreras personales 
y sociales con las que tuvieron que enfrentarse 
al tener compañeros diferentes y con edades 
inferiores. En el caso de Marper, su problema 
es más específico puesto que se encontró con 
el obstáculo de secretaría de no reconocer una 
asignatura que tenía aprobada y que le había 
supuesto un enorme esfuerzo.

“Este año me cambiaron de plan y como 
aprobé una pues fui a secretaría y poco más, 
y le… y le pongo de vuelta y media y le dije 
‘¿cómo?… cómo no reconozcáis mi aprobado 
os como a todos. Que ya hace un año que 
estoy aquí y como no apruebe esta asignatura 
no puedo continuar, con el esfuerzo que todo 
esto me ha supuesto’” (Marper, segunda 
sesión, entrevista focalizada).

Con relación a esta queja, Andrés quiso 
aclarar su disconformidad con el sistema de 
evaluación implantado a través de los grados, 
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con independencia de su discapacidad, ya que 
aseguraba que se une el sistema de evaluación 
antiguo con el nuevo, teniendo trabajos, 
prácticas y exámenes que le restan mucho 
tiempo de estudio personal y de organización 
del tiempo para ello y que, en algunas ocasiones, 
son actividades impuestas que no puntúan para 
la calificación final pero sí que son obligatorias 
para poder superar la asignatura.

Otro de los aspectos que este mismo estudiante, 
Andrés, resalta como negativo es la matrícula 
ordenada de la universidad, la cual obligaba 
a tener superadas asignaturas de cursos 
inferiores para poder matricularse en las de 
cursos superiores, siendo lo habitual realizarlo 
con asignaturas de primer curso aunque, en 
su facultad, lo realizaban con las de primer y 
segundo curso. Esto le suponía un impedimento 
para poder obtener los créditos necesarios y 
optar a las becas que concede el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte. 

“Y como tenemos matrícula ordenada… 
Entonces yo me tengo que matricular 
obligatoriamente de todas las de primero, 
y para cumplir los requisitos de, por 
ejemplo, becas del Ministerio, yo tengo que 
matricularme de un mínimo de asignaturas 
y tengo también que presentarme también a 
un mínimo de asignaturas” (Andrés, primera 
sesión, entrevista biográfica).

En cuanto a las ayudas, Rafa señaló como apoyo 
y aspecto positivo la reserva de aparcamiento 
de forma exclusiva para él, así como el apoyo 
y ayuda recibido por parte del personal de 
secretaría, quién le instó e informó para realizar 
la reserva en el parking interno antes que en el 
externo. Por otro lado, también es valorado de 
forma muy positiva por parte de los estudiantes 
el servicio de copistería, puesto que afirmaron 
que, en la mayoría de las ocasiones, no tenían 
que esperar cola y le atendían de forma 
inmediata a su llegada.

“Al principio íbamos a pedir aparcamiento 
fuera pero nos dijo la secretaría que lo 
hiciéramos dentro, que teníamos derecho a una 
plaza de garaje, que también lo veo importante 

porque aparcamientos no hay nunca y, encima, 
ahora que han puesto zona azul, más difícil 
aparcar. Y aparte, los días de lluvia también 
es importante tener garaje. El garaje significa 
seguridad, saber que voy a tener un sitio nada 
más llegar, que tampoco voy a llegar tarde por 
buscar aparcamiento” (Rafa, segunda sesión, 
entrevista focalizada).

En referencia al Servicio de Atención a la 
Comunidad Universitaria (SACU), y más 
concretamente en relación con el Servicio de 
Atención a Estudiantes con Discapacidad 
(SAD), la gran mayoría de los participantes se 
mostraron satisfechos con la labor que realizan, 
así como con el personal encargado de atender 
las necesidades del alumnado con discapacidad. 
En la medida de sus posibilidades, estos servicios 
resolvían problemas y ayudaban a cubrir las 
necesidades de estos estudiantes. Indicaron que 
la inclusión en el ámbito universitario así como 
las adaptaciones académicas resultaron más 
satisfactorias y menos costosas debido a las 
ayudas ofrecidas por este servicio.

“A la Unidad de Atención a la Discapacidad 
estoy adscrito como trámite administrativo 
para facilitar ciertas actuaciones que creo que 
me conviene llevar a cabo, por ejemplo, me 
facilita mucho el tema de conseguir lo que son 
ampliaciones en los exámenes o, por ejemplo, 
más tiempo para poder seguir el desarrollo de 
los exámenes al igual que las ampliaciones, 
o incluso las ayudas de los materiales que 
solamente están disponibles en soporte 
impreso… pues yo se lo solicito a esta unidad 
y ellos lo llevan a cabo” (Andrés, primera 
sesión).

Unido a lo anterior, se valoró de forma muy 
positiva la excelente labor realizada por la 
persona encargada del SAD. Sin embargo, los 
estudiantes se encontraron insatisfechos con 
la escasa cobertura que da el servicio, ya que 
es una sola persona la que debe atender a más 
de 600 alumnos con discapacidad con los que 
cuenta la Universidad de Sevilla. Se consideró, 
por tanto, que son pocos los medios que tiene 
la universidad para garantizar una ayuda 
y atención de calidad a toda la comunidad 
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universitaria con discapacidad, tal y como 
hemos indicado anteriormente con el caso de 
Andrés, y el tiempo estimado de adaptación de 
los materiales de clase. Además, especificaron 
que sería necesario que hubiera más personal 
especializado por materias o áreas y que 
fueran estos quienes indicaran las adaptaciones 
pertinentes a las necesidades concretas de las 
asignaturas.

“Sí que es verdad que en un principio estuve 
muy bien atendido, me ofrecían los cuadernos 
autocopiativos” (Andrés, primera sesión).

Hicieron especial hincapié en todas las ayudas 
que el SACU les brindó: desde la primera 
toma de contacto en los días previos a la 
prueba de selectividad, los instrumentos de 
estudio y trabajo, sus servicios y profesionales, 
pasando por las libretas auto-copiativas, hasta 
el alumno colaborador. Estas ayudas las han 
podido disfrutar todos los estudiantes que han 
participado en esta investigación, sin embargo, 
el grado de satisfacción con ellas, tanto en 
el ámbito académico como profesional, se 
valoran de distinta manera. En tal caso, Marper 
destacó como ayuda y apoyo fundamental a su 
aprendizaje la libreta auto-copiativa para poder 
tomar apuntes así como el servicio de psicología 
del SACU, que le proporcionó técnicas de 
estudio para poder afrontar las asignaturas y la 
titulación. A esta ayuda se le unía Rafa, quién 
hizo uso del servicio para enfrentarse a sus 
problemas personales de timidez y motivación.

“Me dieron la libreta auto-copiativa que 
fue un gran consuelo, lo más… lo más 
imprescindible para mí, para tomar los 
apuntes en el día a día y me han ayudado 
mucho al desarrollo académico durante todos 
estos años” (Marper, segunda sesión).

Sin embargo, pese a que el SACU, y en concreto 
el SAD, se valoró de forma positiva por los 
estudiantes, en el caso de Andrés hay ayudas 
como la libreta auto-copiativa o el alumno 
colaborador que no fueron valoradas de 
forma positiva y se indicó que no respondían 
a la demanda real de sus necesidades o a las 
requeridas por la titulación. Respecto a la libreta 

auto-copiativa, uno de los inconvenientes que se 
detalló es la falta de legibilidad de la caligrafía 
del compañero o, en titulaciones como la 
suya (Ingeniería), la falta de comprensión del 
ejercicio que se ha copiado en clase puesto que el 
compañero lo anotaba y seguía paso a paso las 
explicaciones del profesor pero, cuando llegaba 
a manos del estudiante con discapacidad (como 
es el caso de Andrés), no comprendía lo escrito 
ni los pasos realizados.

“El tema de los cuadernos auto-copiativos, 
eso puede ser que funcione en disciplinas de 
las Ciencias Sociales o incluso en Historia 
o en ciertas áreas de… si hay a lo mejor un 
análisis, más concreto, más… sin estructuras 
muy complejas, que sí se pueden expresar en 
un cuaderno y que luego tú… o una toma 
de apuntes, que tú luego puedas leerlo y que 
luego sea solo memorizarlo y meterlo en la 
cabeza pues ahí a lo mejor sí funciona; pero 
eso aplicarlo de manera genérica al resto de las 
disciplinas no… es poco viable. No se explica 
lo mismo en una clase de Historia que en una 
clase de Matemáticas o una clase de Ingeniería. 
Si, por ejemplo, estás viendo tema de circuito, 
plantear un circuito en un papel que se calca… 
y luego haciendo un análisis intenso de eso 
resulta imposible, porque en realidad lo que 
te están explicando es cómo alcanzar una 
solución paso a paso, aquí lo que te están 
dando es una solución e intenta tú descubrir de 
dónde ha salido eso” (Andrés, primera sesión).

En el caso del alumno colaborador, 
estudiantes como Andrés y Rafa mostraron 
su disconformidad ante tal ayuda, puesto que 
afirmaron que es una ayuda utópica debido 
a que no tenían efecto ni beneficio real en sus 
estudios, y que en numerosas ocasiones el 
alumno colaborador aceptaba estas ayudas por 
sus condiciones económicas o que los apuntes 
facilitados no se entendían. Desde el punto 
de vista de Andrés, el mayor inconveniente 
que le encontraba al ayudante colaborador es 
la repercusión posterior que ejercía sobre la 
universidad ya que pensaba que, en ocasiones, 
éste iba a realizar las funciones del profesor y 
éstos dejaban de tener una mayor y más estrecha 
relación de colaboración con los estudiantes. 
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Por ello, normalmente, tras pasar el primer 
año de carrera esta ayuda se la ofrecían a un 
compañero de confianza y que le hubiera estado 
ayudando sin ningún compromiso, es decir, la 
ofrecían como un premio puesto que indicaban 
que aquellos compañeros que realmente querían 
ayudarlos lo hacían de forma altruista y sin 
ningún tipo de beneficio a cambio.

En el caso de Rafa, este tipo de ayuda se 
convertía todavía en más especial puesto que 
las necesidades que él mostraba no eran sólo 
académicas sino también físicas, por lo que 
quedaba a la buena voluntad del alumno 
colaborador cubrirlas o no. Por ello, reclamaron 
un tipo de ayuda económica para su madre, que 
es la persona que le acompañaba en su día a 
día todas las horas y que está en la universidad. 
Además, tuvo que abandonar su trabajo para 
ello por lo que reclamaban recibir una pequeña 
compensación económica. 

“Es que la universidad te pone a alguien 
para asistirte en lo que es en el ámbito de la 
educación, que te toma apuntes pero, a la hora 
de ir al servicio, no te ayuda” (Rafa, segunda 
sesión).

Otra de las ayudas destacadas por los 
estudiantes con discapacidad, además de las 
recibidas por los profesores, por el personal que 
trabaja en la universidad y por el SACU, es la 
ayuda recibida por otros organismos sociales 
independientes de la universidad, como es el 
caso de la ONCE y de la Junta de Andalucía 
con el bonobús solidario o  la tarjeta de 
discapacidad, así como el Defensor del Pueblo 
Andaluz o la Consejería de Bienestar e Igualdad 
para problemas personales con la universidad 
y algunos departamentos concretos o recursos 
y ayudas tecnológicas como un GPS adaptado 
para personas con discapacidad visual.

“También tengo las ayudas técnicas, únicas 
y exclusivas que puedan aportar lo que es 
la ONCE. Yo tengo ayudas técnicas, como 
pueden ser las lentes ópticas que son unas 
gafas que mayoritariamente las uso para la 
lectura del cerca. Tengo también otra ayuda, 
que es una lupa pero digital que, conectadas a 

un monitor o a un ordenador, lo que hace es 
ampliar el texto de la pizarra o un libro que 
esté cerca de mi” (Andrés, primera sesión).

Aunque, como explicaron estos universitarios, 
han visto reducidos los recursos y las ayudas 
debido a los recortes económicos que 
actualmente sufre nuestro país ya que, tal y 
como afirma Consuelo, la madre de Rafa, 
los recursos y herramientas que Rafa puede 
necesitar para su aprendizaje, como pueden 
ser un atril, un programa de voz o un ratón 
inalámbrico, entre otros, tiene que costeárselos 
de forma personal y privada en ocasiones, no 
pudiendo ser posible.

4. Conclusiones y discusión

Partiendo del objetivo de este artículo, 
“identificar, describir y explicar las barreras 
y ayudas que un grupo de estudiantes con 
discapacidad perciben en universidad como 
institución”, tratamos de plantear cuáles 
son las principales barreras y ayudas que 
los participantes de esta investigación 
experimentan en la universidad como 
institución. Para ello, destacaremos cuáles 
son las claves que han de tener las prácticas 
inclusivas en la universidad.

Las instituciones de educación superior, en el 
caso concreto de las personas con discapacidad, 
suponen una oportunidad y opciones de mejora 
y empoderamiento de sus propias vidas (Fuller 
et al., 2004; Moriña, 2015; Moriña et al., 2016; 
Moswela y Mukhopadhyay, 2011; Shaw, 2009; 
Wehman 2006). No obstante, tan sólo el 8 % 
de este colectivo tiene estudios universitarios. 
Se trata de un tránsito y experiencia que 
en ocasiones se ve teñida por las barreras y 
obstáculos a los que tienen que enfrentarse 
para aprender y participar en la institución 
universitaria (Adams y Holland, 2006; Dalmau 
et al., 2013; Denhart, 2008; Fuller et al.,2004; 
Gibson, 2012; Hopkins, 2011; Vickerman y 
Blundell, 2010).
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En España, durante el curso 2014/2015, ha 
habido un descenso en la tasa de matriculación 
de los estudiantes con discapacidad en la 
universidad: 21.577 frente a los 21.942 
estudiantes matriculados en el curso 2013/2014 
(Universia, 2015). Este descenso del 1,6 % de 
estudiantes nos lleva a replantearnos desde 
nuestro estudio si las declaraciones, normativas 
e iniciativas existentes -como, por ejemplo, la 
Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad de 2006, las Actas de 
Discriminación de países como Australia (1992), 
Estados Unidos (1990) o Reino Unido (1995, 
2010)  o el Real Decreto Legislativo 1/2013 de 
derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social- se están llevando a cabo en las 
universidades de forma íntegra y efectiva o si, por 
el contrario, no son suficientes para garantizar 
una educación de calidad, sin discriminación, 
partiendo de los principios de educación inclusiva 
y del diseño universal de aprendizaje. 

Desde nuestro trabajo, los estudiantes que 
han participado en él no respondieron a este 
interrogante desde una postura positiva ya que, 
desde su perspectiva, esta normativa no sólo no 
era suficiente para garantizar una educación de 
calidad, sino que también era desconocida por 
parte de la comunidad universitaria y, por lo 
tanto, en muchas ocasiones no se ha aplicado. 
Además, tal y como indicaron los participantes, 
ésta no resultó eficaz ya que no daba respuesta a 
los problemas diarios con los que se enfrentaron 
en la universidad. En este sentido, sería necesario 
el desarrollo de acciones y medidas para que la 
normativa existente solventara los problemas 
con los que actualmente se encuentra nuestro 
alumnado. Sería interesante, tal y como indican 
Barnes (2007), Moriña y Molina (2011), Novo 
et al. (2015), Forteza (2009) y Valenzuela (2015), 
la creación de una agenda de trabajo al respecto, 
el uso de todos los canales y vías de información 
existentes así como crear políticas de formación 
y concienciación en las universidades, cuyas 
acciones se encontraran dirigidas a asegurar los 
derechos de las personas con discapacidad en 
educación superior, promoviendo, divulgando 
y cumpliendo la legislación y garantizando la 
igualdad de oportunidades, especialmente en los 
colectivos más vulnerables.

Sería necesario e imprescindible desarrollar 
planes integrales, creados específicamente para 
cada persona, en los que se implicara y tuviera 
cabida la comunidad universitaria (profesores, 
personal de administración y servicio, y el 
alumnado). La creación de un profesor tutor 
podría ser una respuesta a la necesidad de 
orientación y asesoramiento con la que nuestros 
estudiantes se encuentran. Además el tránsito de 
bachillerato a la universidad y el acceso a ésta 
en sí, para nuestros estudiantes supuso un hito 
importante en su experiencia, siendo calificado 
este tránsito como negativo en dos de los casos. 
Por ello, la creación de una figura de orientación 
o tutor cuya función fuera guiar, asesorar, 
motivar y apoyar en el acceso y tránsito a la 
universidad, informándoles sobre las diversas 
cuestiones existentes, sería primordial. Además, 
esta figura podría ser un nexo de unión entre 
ellos y el profesorado, al informarle sobre 
su discapacidad y las necesidades educativas 
que requieren, solventando de esta forma la 
inadecuada coordinación existente entre la 
universidad y el profesorado.

Estudios como los de Parker (1999), Vickerman 
y Blundell (2010), Abad Morrillas et al. (2008), 
Martínez Usero (2008), Moriña et al. (2014) o 
Poussu-Olli (1999), nos hablan de esta figura 
de apoyo y de la importancia de la misma en 
los procesos de inclusión de las personas con 
discapacidad en la universidad. No obstante, 
nos indican que esta figura únicamente ha de ser 
un apoyo y que el estudiante nunca ha de ser 
dependiente del mismo. 

Además, uno de los datos reflejados en esta 
investigación se centró en la ausencia de 
organismos o entidades que satisficieran 
sus necesidades durante su estancia en la 
universidad. Para ello, aunque actualmente 
existe un servicio de apoyo como es la Unidad 
de Atención a Estudiantes con Discapacidad, 
en algunas ocasiones no encontraron respuestas 
a sus demandas, por lo que se planteó la 
creación de un servicio de apoyo por facultades 
o aumentar el alcance de éste dotándolo de 
más personal. En este sentido, estudios como 
los de Forteza (2009) y Forteza y Ortego 
(2003), remarcan la necesidad de replantear 
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la estructura funcional y organizacional de los 
servicios de apoyo con el fin de evaluar a cada 
estudiante con discapacidad ofreciéndoles los 
recursos necesarios (Alcantud, 1995; Forteza, 
2009; Tolrá, 2002).

Otros resultados de esta investigación se centran 
en el sistema de evaluación que actualmente está 
implantado a raíz del plan de Bolonia, cuyas 
premisas se basan en un cambio de paradigma 
con el aprendizaje del alumno como protagonista 
(Egido et al., 2014). Sin embargo, nuestro 
estudio refleja que para nuestros protagonistas 
estas premisas no se cumplieron teniendo en 
ocasiones una carga de trabajo imposible de 
abarcar. Bajo la perspectiva de estos alumnos, 
los procesos de evaluación continua a veces son 
inexistentes, llegando en ocasiones a tener un 
sistema de evaluación combinado o mixto entre 
el plan antiguo y extinguido y el actual. Además, 
el aumento de alumnos en clase, llegando a 
rozar los casi 60 (o incluso más en algunos 
casos), lo hace imposible e inabarcable tanto 
para el profesor como para el alumno. No hay 
que olvidar tampoco la barrera que supone la 
obligatoriedad de asistencia a clase.

Otro de los inconvenientes que los estudiantes 
detectaron derivado del plan de Bolonia es la 
matrícula ordenada de la universidad, la cual 
obligaba a tener superadas asignaturas de cursos 
inferiores para poder matricularse en las de 
cursos superiores. Además, el no tener todos los 
créditos superados les impedía e imposibilitaba, 
al igual que al resto de los compañeros, la 
concesión de las becas que otorga el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte.

Para finalizar con las barreras identificadas en 
la universidad como institución, los estudiantes 
hicieron hincapié en la necesaria adaptación 
de los ordenadores de las aulas de informática. 
Reclamaron opciones y garantías de igualdad 
en las instalaciones para poder tener acceso 
y trabajar como el resto de sus compañeros, 
con ordenadores en los que tuvieran las 
pertinentes elevaciones, con softwares de lectura 
de pantallas en caso de discapacidad visual, 
programas específicos de voz, etc. En este 
sentido, encontramos datos similares en trabajos 

como los de Alcantud et al. (2000) y Castellana 
y Sala (2005), donde se describen barreras de 
no adaptación y accesibilidad en los edificios 
y espacios, o falta de accesibilidad en entornos 
virtuales (páginas web), entre otros.

En cuanto a las ayudas, los tres estudiantes 
señalaron como apoyo y aspecto positivo la 
reserva de aparcamiento de forma exclusiva, así 
como el apoyo y ayuda recibidos por parte del 
personal de secretaría, conserjería, copistería y 
cafetería. No obstante, no nos gustaría terminar 
este apartado, que cuenta con más barreras que 
ayudas, sin hacer alusión lo que han supuesto 
para los estudiantes los estudios universitarios y 
la universidad en sí, siendo un factor de ayuda 
y facilitador. Esto les ha ayudado a potenciar el 
crecimiento personal e intelectual lo que, en la 
mayoría de los casos, se revierte en una mejora 
del grado de autonomía y autoestima.

Estos obstáculos nos lleva a pensar, 
apoyándonos en el modelo social de la 
discapacidad, que es el contexto el que genera 
las barreras a las personas con discapacidad y 
que éstas no son consecuencias de sus barreras 
personales o individuales, tal y como señalan las 
premisas del modelo médico de discapacidad. En 
este sentido, tal y como apuntan Baglieri et al. 
(2011), Bolt (2004), Dalmau et al. (2013), Iáñez 
(2010), Hopkins (2011) y Jacklin et al. (2007), 
las dificultades con que los estudiantes con 
discapacidad se encuentran en la universidad 
están en su entorno.

Respecto a la Unidad de Atención a Estudiantes 
con Discapacidad, es importante señalar como 
algo novedoso y desconocido la información 
y orientación que se pueda proporcionar para 
ayudar a poder moverse de manera efectiva 
dentro de la nueva institución. En nuestro caso, 
en la universidad, los estudiantes identificaron 
como principal vínculo de apoyo y de 
orientación la Unidad de Atención a Estudiantes 
con Discapacidad, la cual, desde que tienen 
conocimiento del alumnado con discapacidad y 
desde su ingreso en la universidad, se pone en 
contacto para transmitirle toda la información 
referente a ayudas y becas de las que puedan 
beneficiarse.
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Castro de Paz y Abad Morillas (2009), Castro 
de Paz et al. (2006) o Echeita y Verdugo (2005), 
resaltan en sus trabajos la importancia de la 
existencia de servicios, comunidades y proyectos 
de apoyo y orientación al estudiante con 
discapacidad, coordinando incluso la universidad 
con el resto de entidades que ofrecen apoyos y 
ayudas y con la propia Administración en sí. La 
finalidad de todo este proceso no sería otra que 
una mayor sensibilización social hacia la inclusión 
del alumnado universitario con discapacidad 
(Castro de Paz y Abad Morillas, 2009; Castro de 
Paz et al., 2006; Sánchez y Carrión, 2010). 

Por lo tanto, encontramos que esta Unidad es 
un gran apoyo al estudiante con discapacidad, 
ya que desde los primeros días de acceso a 
la universidad atienden a sus demandas y 
necesidades, ofreciendo recursos técnicos, 
adaptaciones curriculares, apoyo personal, etc.

Un número significativo de autores (Abad 
Morillas et al., 2008; Castellana y Sala, 2005; 
Castro de Paz y Abad Morillas, 2009; Castro 
de Paz et al., 2006; Echeíta y Verdugo, 2005;  
Fraiz Brea et al., 2008; Martínez Usero, 2008; 
Moriña, 2010; Moswela y Mukhopadhyay, 

2011; Parker, 1999; Poussu-Olli, 1999; Sánchez 
Palomino, 2009, 2011; Vickerman y Blundell, 
2010) defienden este servicio de apoyo al 
alumnado, destacándolo como imprescindible 
respecto a la accesibilidad y las prácticas 
inclusivas en igualdad de oportunidades por 
parte del alumnado con discapacidad.

Una de las peticiones que dos de los estudiantes 
realizaron fue el aumento de personal en este 
servicio, así como herramientas y recursos que 
dieran respuestas reales a sus necesidades y 
fueran satisfechas de forma íntegra. 

Esta realidad nos lleva a confirmar la necesidad 
de adaptación y reajuste que se hace evidente en 
los centros de educación superior para que sean 
totalmente accesibles para toda la comunidad 
universitaria. Por ello, tal y como indica 
Valenzuela (2015), el objetivo que deben de 
seguir las políticas y los planes de mejora ha de 
ser alcanzar la inclusión plena, tomando como 
referencia el diseño universal. En este sentido, 
Pliner y Johnson (2004) indican que estas 
mejoras no sólo beneficiarán a los estudiantes 
con discapacidad sino al colectivo de estudiantes 
en general.
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